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29340 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Función Pública.]J01' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
tralivo de la Audiencia Nacional. en el recurso conten
ciostradministralivo promovido por don Angel Calvo
Lóper.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus ¡m>pios términos e! fallo de la sentenCla dictada con
fecba 12 de julio de 1986, por la Sección Ten:era de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en e!
recurso contencioso-administrativo número 311.780, promovido
por don Angel Calvo López, sobre integración en el Cuerpo
Técnico de Administración de la AlSS, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fa11amos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Calvo López
contra la Resolución de 22 de noviembre de 1983, dictada en
reposición y confirmatoria de la de 26 de junio que desestimó su
solicitud de integración en e! Cuerpo Técnico de Administración de
la AISS, por ser las mismas conformes a derecho, sin que bagamos
expresa condena en costas.» .

Madrid, 16 de octubre de 1986.-El Director genera1, Julián
A1varez A1varez.
llmos. Sres....

29341 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986, de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso-administralivo promovido por don Alfonso Ruiz
Gil.

limos. Sres.: Esta Dirección Genera1 de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus p'ropios términos e! fallo de la sentenCla dietada con
fecba 2 de abril de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-admidistrativo número 311.739, promovido
por don Alfonso Ruiz Gil, sobre integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AlSS, cuyo pronunciamiento es de!

. SIgUIente tenor.

«Fa11amos: l.. Que debemos estimar y estimamos e! presente
recurso número 311.739, interpuesto por don Alfonso Ruiz Gil
contra las resoluciones descritas en el primer fundamento de
derecho. 2.. Que debemos anular y anulamos las referidas resolu
ciones impugnadas por no ser conformes al ordenamiento jurídico.
3.· Que debemos declarar y declararnos e! derecho del actor a que
su integración en el Cuerpo Técnico de Administración Sindical
(AISS) en base a la norma décima de la Orden de 21 de enero de
1974, se produzca con efectos económicos de 1 de octubre de 1976
Yadministrativos reconocidos a los integrados por e! acuerdo de 13
de octubre de 1976 de la Comisión Delegada del Secretariado y
Personal Sindical, condenando como condenamos a la Administra
ción al abono de los correspondientes atrasos por diferencias
retributivas. 4.· No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-El Director general, Julián
A1varez A1varez.
limos. Sres•••.

29342 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986, de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistralivo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencios~admini.strativo promovido por doña
Josefa Püar Regwras Fanjul.

limos. Sr...: Esta Dirección Genera1 de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984.
de 23 de noviembre. ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentenCla dictada con
fceba 10 de marzo de 1986, por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en e!

recurso contencioso.administrativo n'¡mero 14.512, promovido
~ doña Josefi¡ Pilar Regueras FlU\JuI contra Resolución del
Director general de la Función Pública de 24 de mayo de 1982
co~fipnatoria de la de 18 de noviembre de 1979 que denegaba ¡.;
peUClón de acceso al Cuerpo Técnico de Administración de la
AlSS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa11amos: Que estimando el recurso extraordinario de revi
sión, promovido por e! Procurador don Carlos Gómez Fernández,
en nombre y ~tación de doña Josefa Pilar~ Fanjul,
con~ la ~tel1C1ll firme dictada nr la Audiencia Nacional
-Sección Primera- de fecba 20 de Julio de 1984 en e! recurso
número 14.512 de 1982, interpuesto por la hoy~te contra
Resolución del Director general de la Función Pública de 24 de
may.o de 1982, confirmatoria en reposición de la adoptada en 18 de
sepuembre de 1979, por la que se denegaba la petición de la aClora
de acceso al Cuerpo Técnico de Administración de la AlSS,
debemos declarar y declaramos la rescisión de la mencionada
sentencta firme, por ser contradictoria con la dietada por esta Sala
el I de octubre de 1983 en el recurso de revisión número 514 de
1983 y, en consecuencia, declaramos el derecho de la recurrente a
relOtegrarla en el mencionsdo Cuerpo Técnico; sin que bagamos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas en este recursos
y dispo~endo que se proceda a la devolución del depósito 1egaI
constltwdo.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julián
A1varez A1varez.

limos. Sres....

29343 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso
contencíostradministrativo promovido por don
Mariano Gallardo Caballero.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de;la sentenCIa dietada con
fecha 20 de febrero de 1986, por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, en el recurso eontencioso-admlD.istrativo número
268/1985, promovido por don Mariano GaUardo Caballero, sobre
impugnación del acto de la Presidencia del Gobierno de 3 de julio
de 1981, relativo a jubilación anticipada" cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fa11amos: Que estimando parcialmente el recurso promovido
por don Mariano GaUardo Caballero, contra la Ordeo de 2 de
noviembre de 1978, declaramos la nulidad del último inciso de su
articulo cuarto, lo mismo que la del acuerdo que resolvió el recurso
de reposición, desestimándose las demás peticiones del recurrente,
todo eno sin costas.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julián
A1varez A1varez.

limos. Sres. ...

29344 RESQLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Funci6n Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
SaJa de 10 Contencios~Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada. en el recurso contencioSlr
administralivo promovido por don José G6mez Pérez.

limOs. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentenCla dictada con
fecba 2 de junio de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso conten
cioso-administrativo número 89611985, promovido por don José
Gómez Pérez contra la Resolución del Dirección General de la
Función Pública de 18 de junio de 1984, que deniega una petición
formulada sobre reconoctmiento de servicios a los efectos de
cómputo de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fa11amos: Que estimando en parte e! recurso contencioso
administrativo interpuesto en su propio nombre por don José
Gómez P~ contra Resolución de la Dirección Genera1 de la
Función Pública de 18 de junio de 1984. que deniega una petición
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formulada sobre reconocimiento de serv1C1OS a los electos del
cómputo de trienios, debe anular y anula la citada Resolución por
no ser conforme a Derecho, reconociendo el derecho que el
recurrente tiene, y la obli¡ación que a 1& Administración corres
ponde, de dietar nueva resolución en 1& que se lo reconozcan a los
efectos del cómputo de trienios los servicios pres\adoI en el Colegio
libre adoptado de Alhama, Y ello desde 1& fecha y con los mismos
efectos que el interesado los solicitó y la Administración indebida
mente se los denq¡ó, esto es, cual si se los hubiere reconocido en
el momento en que el recurrente los solicitó, junto con los de
AIlerez en prácticas y los de Profesor interino en el Ministerio de
Educación y Ciencia, que ya lo fueron reconocidos. Sin que haya
lupr a expresa imposición de costas a ninauna de las panes.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Director senera!, Juli4n
Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

29345 RESOLUClON de 16 de octubre de 1986, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictadD por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencios<>-Adminis
traliva de la Audiencia Nacional en el recurso conten
ciostHUiministratil'o promovido por don Octal1io
Viedma Vallejos.

Ilmos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por..l Real Decreto 2169/1984,
de 23 de Doviembre, ha tenido a bien dispoDer se publique y se
cumpla en sus propios ténninos el fallo de la sentenCUl dietada con
fecha 28 de JUDÍo de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo
CoDtencioso-Administrativode la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 311.751, promovido
por dOD Octavio Vledma Vallejos, sobre iDtegración en la Escala de
Técnicos de AdminiStracióD de la AISS, cuyo pronunciamieDto es
del siguiente tenor: .

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
preseDte recurso número 311.751, iDterpuesto por don Octavio
Viedma Vallejos contra las resoluciones descritas en el primer
fundamento de derecho.

2.0 No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-El Director ¡eneral, Julián
Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

29346 RESOLUClON de 16 de octubre de j986, de lo
Dirección General de la Función Pública, ]J~r la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia diCladD por la
Sala Segunda de lo Contenciosl>-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso canten
cioso-administrativo promovido por don Antonio
Miguel Lasso Mufloz. .

Ilmos. Sres.: Esta DireccióD General de la Función Pública, eD
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 216911984,
de 23 de Doviembre, ha tenido a bien dispoDer se publique y se
cumpla eD sus pro¡>ios lbminos el fallo de la senlenC1& dictada con
fecha 26 de nOVlCDlbre de 1985 por la Sala Se¡unda de lo
CoDtencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
1.088/1982, promovido por don Antonio Migue) Lasso Muñoz
CODtra acuerdo de la DireccióD General de la Función Pública de
1 de abril de 1982, y la desestimación presunta del recurso de
reposicióD frente a ella interpuesto el 19 de mayo siguiente,
denegatorias de solicitud de rein¡reso al servicio activo, cuyo
pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando este recurso, debemos anular como
anularnos los actos recurridos, por no conformarse al ordenamiento
jurldico, y en su lugar declaramos el derecho que asiste a don
Antonio Miguel Lasso Muñoz al rein¡reso al servtcio activo como
funcionario Técnieo DoceDte, en el lugar que le <:orresponde al ser
funcionario eD propiedad de la antigua Obra Sindical de Formación
Profesional, después, Centros Sindicales de Formación Profesional;
sin costas.»

Madrid, 16 de octubre .de 1986.-E1 Director ¡eneraI, Julián
A1varez A1varez.· _.'

limos. Sres....

29347 RESOLUClON de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Fundó" Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Tercera de la Salo de lo Contencioso·Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. en el recurso conten·
ciOSlHlliministrativo promovido por doña Maria Vic·
toria úrea Ga/án.

limos. Sres.: Esta Dirección GcneraI de la Función Pública, eD
uso de las atribucioDes conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien dispoDer se publique y se
cumpla eD sus propios-os el fallo de la seDtenC1& dietada COD
fecha 24 de julio de 1986 por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioSCHdministrativo número 312.019, promovido
por doña María Victoria Lareo GaláD, sobre iDtegración en el
Coerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 312.019, interpuesto por doña María
Victoria Lareo Galán, contra las resoluciones descntas en el primer
fundamento de derecho, que le den*",n su integración en el
Coerpo Técnico de Admini:tración de la AISS.

Segu:ndo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-EI Director ¡eneral, Julián
A1varez A1varez.

limos. Sres....

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

29348 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Transpor
tes Terrestres. por la que se señala la fecha para el
levantamiento de las acUZS previas a la ocupación de
las fincas tifectadas por el eXJ!Cdiente de expropiación
de urgencia del término mUDlcipal de Silla (Valencia).
grupo 11, motivado por las obras de/ proyecto de
reestructuración de la estación de Si/la (Valencia).

Debiendo procederse a la expropiacióD forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras
arriha indicadas, declaradas de UIl"ncia a los efectos de lo
dispuesto en el articulo 52 de la V1JlCnte Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por Resolución del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de fecha 14 de mano
de 1984 (<<Bolelin Oficial del Estado» Dúmero l3ld de 1 de junio),
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2. del Decreto de
12 de noviembre de 1959, esta Jefatura, en virtud de las atribucio
nes que le _ conferidas, ha resuelto señalar los días 19 y 20 y
si¡nientes del mes de noviembre de 1986 para proceder correlativa
mente~ a partir de las nueve treinta horas, al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos a e-xpropiar
en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Silla (Valencia),
sin perjuicio de proceder a instanCIa de pane a un nuevo reconoci
miento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notificado
a los interesados que seguidamente se relacionan, los cuales podrán
hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario. sin perjuicio de ser
poblicado en el «Boletin Oficial del Estado», en el de la proviDcia
yen el diario «1..evante». de Valencia, así como expuesto al público
en 'el tablón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento de Silla
(Valencia), en unión del plano parcelario, a efectos de subsanación
de posibles~ cometidos en la toma de datos, subsanación que
podrá efectuarse mediaote escrito dirigido a la Segunda Jefatura
Zonal de Construcción de TrantpOrtes Terrestres, sita en plaza
Sa¡radO$ Corazones, 1, primero, 280367 Madrid, al excelentisimo
Ayuntamiento de Silla, o ya verbalmente en el mismo momento del
levantamiento del acta previa '8. la ocupación.

Madrid, 27 de octubre de 1986.-E1ln¡eniero-Jefe, Francisco J.
Medina.


